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considera pertinente proceder al otorgamiento
del registro solicitado.

Que en tal sentido, corresponde intimar al nue-
vo Licenciatario, bajo apercibimiento de apli-
car las sanciones administrativas que corres-
pondan, inclusive la caducidad de la licencia,
a la presentación de las Declaraciones Jura-
das referidas a la Tasa de Control, Fiscaliza-
ción y Verificación, desde el inicio de la pres-
tación del servicio que registra; y al efectivo
pago o suscripción y efectivo cumplimiento de
un plan de facilidades de pago que pudiera
otorgarse por los montos que resulten.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Regístrese a nombre de la COO-
PERATIVA DE SERVICIOS TELEFONICOS,

AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLI-
COS DE LANDETA LIMITADA (CUIT 33-
54583973-9), en el Registro de Servicios previsto
en el Apartado 5.4. del Artículo 5º del Anexo I del
Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000,
el servicio de Valor Agregado.

Art. 2º — La COOPERATIVA DE SERVICIOS
TELEFONICOS, AGUA POTABLE Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS DE LANDETA LIMITA-
DA (CUIT 33-54583973-9) deberá presentar las
Declaraciones Juradas correspondientes a la
Tasa de Control, Fiscalización y Verificación
desde el inicio de la prestación del servicio que
registra, dentro del plazo de TREINTA (30) días
contados a partir de la notificación de la pre-
sente, y proceder al efectivo pago o suscrip-
ción y efectivo cumplimiento de un plan de fa-
cilidades de pago que pudiera otorgarse, por
los montos que resulten, todo ello bajo aperci-
bimiento de aplicar las sanciones que en su
caso correspondan, inclusive la caducidad de
la Licencia.

Art. 3º — Notifíquese al interesado confor-
me a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos
Nº 19.549 y de conformidad con los términos y
alcances previstos en el Artículo 40 y concor-
dantes del Decreto Nº 1759/72 (t.o. Decreto
Nº 1883/91).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 2360/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 14/2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0030829/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/
o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 14, 37, 49, 60,73/74,
106, 122 y 138.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 13, 36, 48,
59, 72, 105, 121 y 137, respectivamente.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, dándose asimismo cumplimiento con lo ordenado en la misma, acom-
pañándose en consecuencia las respectivas notas emitidas por el Secretario de Comercio
Interior del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y que se encuentran agregadas a
fojas 11, 32, 47, 58, 71, 88, 120, 136 y 151, correspondiendo en tal sentido, el otorgamiento
de las compensaciones oportunamente solicitadas.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL VEINTIOCHO CON UN CENTAVO
($ 19.201.028,01) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL VEINTIOCHO CON UN CENTAVO
($ 19.201.028,01) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.
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Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 2361/2008

Autorízase el pago de una compensación
solicitada en el marco del mecanismo crea-
do por la Resolución Nº 9/2007 del Ministe-
rio de Economía y Producción.

Bs. As., 14/2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0034072/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 1479 de fe-
cha 30 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, se autorizó el pago a la firma SOCIE-
DAD COOPERATIVA DE TAMBEROS DE LA
ZONA DE ROSARIO LIMITADA, de la suma
total de PESOS SESENTA MIL SEISCIEN-
TOS DIECIOCHO CON CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 60.618,55).

Que dicho pago se efectuó en concepto de
la compensación establecida por las Reso-
luciones Nros. 435 de fecha 26 de junio de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y 1984 de fecha 13 de julio
de 2007 y modificatoria, de la citada Ofici-
na Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el
precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado in-
terno, abonado en el período comprendido
entre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2007
y PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 0,51).

Que la SECRETARIA DE COMERCIO INTE-
RIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se ha expedido acerca del
cumplimiento de las pautas de precios inter-
nos acordados con el Gobierno Nacional en
el expediente Nº S01:0397993/2007 del Re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.

Que el Area de Lácteos de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO ha constatado los extremos re-
queridos por el Artículo 9º y concordantes de
la mencionada Resolución Nº 1984/07, con-
forme surge del informe técnico obrante a fo-
jas 15/22.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 24.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia entre
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
abonado mediante la citada Resolución
Nº 1479/08 y la liquidación final resultante.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 1984/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
ha tomado la intervención que le compe-
te.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de
lo dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fe-
cha 31 de agosto de 2005 y en las Resolu-
ciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de
2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y
435 de fecha 26 de junio de 2007, todas
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 1984 de fecha 13 de julio de
2007 y modificatoria de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentrali-
zado de la órbita de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma SOCIEDAD COOPERATIVA
DE TAMBEROS DE LA ZONA DE ROSARIO LI-
MITADA por la suma de PESOS DIEZ MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 10.697,39) resultante de
la liquidación final y el OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) percibido mediante Resolución
Nº 1479 de fecha 30 de enero de 2008 de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentralizado de
la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, corres-
pondiente a los meses de febrero, marzo y abril
de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma SOCIEDAD COOPERATIVA DE
TAMBEROS DE LA ZONA DE ROSARIO LIMITA-
DA, CUIT 30-52555640-5, Clave Bancaria Unifor-
me 0170478920000000118617, el que asciende
a la suma total de PESOS DIEZ MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 10.697,39).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO PORCINO

Resolución 2362/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 15 /2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0045998/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó
expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO or-
ganismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a incluir a
los Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de animales de la especie porcina
que sea sustentada con alimentación a base de granos de maíz y soja, destinados a faena y
posterior comercialización exclusivamente en el mercado interno.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 1379 de fecha 23 de febrero de 2007 y su
modificatoria Nº 5523 de fecha 29 de octubre de 2007 ambas de la citada Oficina Nacional,
las que fijaron los parámetros para la determinación y pago de las correspondientes compen-
saciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría
y engorde de animales de la especie porcina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros,
cuyos Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1379/07 y su modificatoria.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obran-
tes a fojas 2, 10, 22, 29, 45, 56, 64, 74, 82, 89, 96, 103, 109, 117, 125/126, 146, 156, 163, 177,
184, 191, 204, 211, 224, 254, 278, 302, 310/311, 336, 343, 352, 364, 374, 386 y 391.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 9, 21, 28, 44,
55, 63, 73, 81, 88, 95, 102, 108, 116, 124, 145, 155, 162, 176, 183, 190, 203, 210, 223, 253,
277, 301, 309, 335, 342, 351, 363, 373, 385 y 390.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de
septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de pro-
ductores y/o engordadores porcinos.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 397, que no han merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.


